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Breve fundamento de la actividad.  

El ejercicio de la profesión en el ámbito de la Salud Mental nos convoca a 

reflexionar y revisar nuestras prácticas. 

La pandemia ha venido a catalizar procesos masivos de inclusión de tecnologías en 

espacios en los que previamente sólo eran utilizadas excepcionalmente. Al 

innegable atravesamiento de las subjetividades y sus modos de producción por las 

TICs y la cibervincularidad, hoy se suma la impostergable necesidad de 

problematizar dispositivos que se han tecno-mediado en respuesta a una crisis 

social y sanitaria inédita.  

Los últimos dos años han acelerado exponencialmente las estrategias de 

intercambios y contactos remotos, incluso en aquellos espacios donde el “cuerpo a 

cuerpo en coexistencia espacial” estaba institucionalizado.  

El caso de las terapéuticas psicológicas no es la excepción y demanda una urgente 

revisión de prácticas que se han dado espontáneamente.   

Sin dejar de lado la importancia de que las diferentes perspectivas teóricas deban 

revisar críticamente este emergente novedoso de la vincularidad remota en la 

clínica, en sus propias claves conceptuales y técnicas, sin dudas puede afirmarse 

que, en toda intervención en salud mental, la relación única que se establece entre 

profesional y sujeto es esencial. Asimismo, las coordenadas témporo espaciales en 

las cuales transcurre el proceso, no podrían desde ninguna línea considerarse mero 

contexto, sino que es coincidente considerarlas variables fundantes de la relación y 

fundamentales para llevar adelante las intervenciones. Es así que, y siendo el/lx 

psicólogx el instrumento de su propio ejercicio, su cuerpo y su presencialidad se 

vuelven dimensiones de enorme envergadura a la hora de pensar la praxis 

psicológica en este ámbito.  

Los interrogantes abren un camino de reflexión que nos lleva en primer lugar a 

pensar cómo la exigencias que impusieron los escenarios socioecónicmos, y 



sanitarios de los últimos tiempos, han llevado a la omnipresencia tecnológica en el 

ejercicio profesional.    

Sin propósito de demonizar ni sacralizar un aspecto de las trasformaciones sociales 

que es un hecho indiscutible, el objetivo es proponer un diálogo entre colegas que 

enfoque sobre la manera en que la clínica psicológica se ve desafiada por estas 

nuevas modalidades de trabajo en las cuales el espacio físico ya no es compartido 

con lxs sujetos que demandan las intervenciones clínicas.   

La noción de dispositivos tecnomediados, permite incluir las diversas maneras en 

que el contacto entre terapeuta y consultante/paciente se vale de medios 

tecnológicos, sincrónicos y asincrónicos, para comunicarse dentro del marco de un 

pedido hacia el profesional que lo implica desde su rol como psicólogx clínicx. 

El objetivo será introducir lecturas y revisiones disparadoras para reflexionar sobre 

algunos ejes éticos-deontológicos -técnicos y operativos, abriendo 

problematizaciones esenciales para una práxis clínico-psicológica contextuada.  

 

5) Objetivos del curso/seminario: 

1. Reflexionar sobre la complejidad que implica abordar la relación entre 

subjetividades, psiquismo y praxis clínico-psicológica 

2. Problematizar ejes éticos-deontológicos relevantes para pensar la praxis 

clínico-psicológica tecno-mediada 

3. Revisar algunas pautas tecnológicas y operativas indispensables en 

vinculación con la responsabilidad profesional 

4. Identificar algunas potencialidades, limitaciones y desafíos de la tecno-

mediación de la clínica psicológica.  

5. Promover un espacio de intercambio entre colegas y autoreflexión sobre el 

impacto de la tecnología en la propia subjetividad de lxs terapeutas 

 

Tipificación de la actividad: Curso de Formación de graduadxs 

 

Modalidad de la actividad: virtual 

Se trabajará con alternancia de modalidad expositiva y debate en grupos sobre 

problemáticas emergentes ligadas a la práxis psicológica en clínica tecnomediada.  

Se utilizará el Campus de la Facultad de Psicología como espacio de carga de 

actividades, links de grabaciones y bibliografía, y la plataforma zoom como medio de 

encuentro sincrónico. 

  

Carga horaria total de la actividad: 12 horas teóricas 

 



Sistema de evaluación y puntuación.  

 

Cada graduadx presentará un ensayo problematizador sobre  preguntas iniciales 

que motivaron la realización de este curso, en articulación con la bibliografía 

propuesta y su práctica clínica.  

Extensión máxima: 4 carillas. A4. Interlineado 1,5. Arial 12 

Será entregado vía campus. Se evaluará con notas de 1 a 10, aprobando con un 

mínimo de 4 puntos. Se brindará una instancia recuperatoria en caso de ser 

necesaria.  

 

Cronograma de la actividad y contenidos:  

 

Viernes 
14/10 

15-17 hs Vincularidad tecno-mediada. Clínica y nuevas 
tecnologías 

17-19 hs Límites, potencialidades y desafíos de la clínica 
tecno-mediada 

Viernes 
15/10 

15-17 hs Problemas ético-deontológicos de la clínica tecno-
mediada 

17-19 hs Recaudos tecnológicos para la responsabilidad 
profesional 

Sábado  

22/11 

15-17 hs Problematizaciones contextuadas sobre la praxis 
clínico-psicológica 

17-19 hs Debate y Cierre 
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NO SE AUTORIZARÁ EL INGRESO SIN INSCRIPCIÓN PREVIA. DEBE INDICAR 

SU NOMBRE Y APELLIDO EN EL USUARIO DE SU INGRESO A LA 

PLATAFORMA DE VIDEOCONFERENCIA Y ACEPTAR EL ACUERDO DE 

CONVIVENCIA DIGITAL QUE SE PROPONE.  

 

Arancel: gratuito para graduadxs de la Facultad de Psicología de la Universidad 

Nacional de Mar del Plata 

 

Destinatarios: graduadxs de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional 

de Mar del Plata 

 

Cupo máximo y mínimo.10- 40 participantes 
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